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I M s l r a É n DfOfiocíal 
SeMeriio Civil 

de la pMiÉlQ te l e ó n 
. S E R V I C I O PROVINCIAL D E OUNAOERIA 

CIRCULAR NÚM. 74 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del v igen teReg íámen to de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe .del Servicio Pro
vincial de Gánader ía , se declara, ofi
cialmente extinguido el Mal Rojo, 
en el t é r m i n o munic ipa l de L u c i 
lo, cuya existencia fué d é c l a r a d a 
ofiGialraente con fecha 9 de Agosto 
de 1945. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para general cono-
Cimiento. 

León, 19 de Noviembre de 1945, 
¿ 3656 El Gobernador civil . ^ 

lelatora Agroflónjúa de leáB 
Estadística Agrícola 

Como no obstante las not i í icacio-
Qes realizadas no se ha recibido a ú n 
6n esta Jefatura las hojas declarato
rias de las superficies cultivadas y 
aprovechadas ag r í co l amen te en 1.° 

Septiembre pasado, correspon
dientes a los municipios que se rela

ciona en nota aparte, se advierte por 
ú l t ima vez (antés de proceder a la 
oportuna propuesta de sanc ión) a 
los Alcaldes respectivos que d e b e r á n 
realizar el servicio de tal forma que 
se garanticen especialmente en cuan
to a tales hójas declaratorias h a b r á n 
de tener entrada en esta Jefatura, 
antes del d ía 30 del mes en curso, 
. León, 24 de Noviembre de 1945.— 
El Ingeniero-Jefe, Üzquiza . 

NOTA QUE SE CITA 
Partido judic ia l de Astorga 

Astorga 
Bena vides 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Valderrey 

Partido jud ic ia l de La Bañeza 
Laguna de Negrillos 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto.^ 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Pedro Bercianos 
Santa María de la Isla 
Vafdefuentes del P á r a m o 
Zotes del P á r a m o 

- Partido judicial de León 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Tor io 
Rioseco de Tapia 
Vi l laqui lambre 

Partino judicial de Pon feriada 
Bembibre , 
Encinedo 
Igüeña > 
Molinaseca 

Partido judic ia l de Riaño 
M a r a ñ a 
Reyero 
R iaño 

Partido judicia l de S a h a g ú n 
Burgo Ranero (El) • 
Grajal de Campos 

' Sarita Cristina Valmadrigal 
V i l l amo l 
Vi l lamorat ie l de las Malas 
Partido judicial de Valencia de 

Don Juan 
Fuentes de Carbajal 
Matadeór i de los Oteros 

"San Millán de los Caballeros' 
Tora l de los G u z m a ñ e s 
Vil labraz 
Vil lacé 
Vil lademor de la Vega 

Partido jud ic i a l de La Vecilla 
B o ñ a r _ 
La Vecilla 
Vegacervera 

Partido jud ic ia l de Murías de Paredes 
Campo de la Lomba 

Pár t ido Judicial de Villafranea del 
Bierzo 

Berlanga del Bierzo 
C o m i l ó n 
Fabero 
Oencia 
Peranzanes 3648 
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Cuerpos Nacional de Ingeniero 
de Hiñas 

Don Celso Rodríguez Arango Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. Manuet Ordo 

" ñez Cachafeiro, vecino de Santa Lu
cia de .Gordón , con fecha 21 de Sep
tiembre de 1945, ha solicitado el per
miso de invest igación de -Hierro de
nominado «Palmira» , n ú m , 1-120, 
sito en los parajes denominados 
«Fuentes», «Los Llanos» y otros, del 
t é r m i n o , d e Villasimpliz-, Ayunta
miento de Pola de Gordón (León). 

E l terreno de dicho permisó se de
termina en la forma Siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de un transversal antiguo 
cuya boca se halla algo obstruida, 
sito en el paraje Montes de Fuentes, 
y desde este punto s e . m e d i r á n 100 
metros al Norte y se co locará una 
estaca auxil iar; desdé ésta a la 1.? 
estaca 400 metros al Este; de 1.a a 2.a 
500 metros al Sur; de 2.a a 3.a 1.400 
al Oeste; de 3.a a-4.a 600 metros SL\ 
Norte y de 4.a a auxil iar 1.000 metros 
al Este quedando cerrado el peri-
rhetro de las 84 pertenencias q u é se 
desean investigar. 

Presentados los documentos señál
elos en él a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivaimente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 12 de la citada Ley de Minas sa 
a n ü n c i á para que en el plazo de 30 
d ías naturales, puedan presentar los 

/que se consideren perjudicados, sus 
oposiciones en instancia dir igida al 
Jefe del Distrito Minero. 

Lepn, 26 de Noviembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3661 ' 

Don Celso Rodr íguez Arango, Inge-
rtiero-Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saben Que D. Juan Alvarez 

F e r n á n d e z , vecino de Anciles, A y u n 
tamiento de Riaño , con fecha 18 de 
Septiembre de 1945, ha solicitado el 
permiso.de invest igación de Arséni
co denominado «Jesusina», n.0 1-117, 
s i ta en el t é r m i n o de Anciles, Ayun
tamiento de R i a ñ a (León) , 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como, punto de partida 
el centro de una sierra sita en el 

monte de Vachende y llamada sierra 
blanca. Desde allí se m e d i r á n 200 
metros al Oeste y se co locará la 1.a 
estaca, de ésta 400 al Sur, la 2.i,; de 
ésta 400 al Este, la 3.a; de ésta 400 ai 
Norte, la 4.a y de ésta 200 al Oeste, 
llegando al punto de partida que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las 16 pertenencias que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados íín el a r t í cu lo 10 d é l a Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho perhiiso dé invest igación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan-
cm dir igida al Jefe del. Distrito. M i 
nero, 7 

León, 26 de Noviembre de 1945.— 
• •• ' i , 

E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
3668 -

Don Celso Rodr íguez Arango, Inge
niero Jpfe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que D, Maniieí Abas

tas Robles, vecino de Pola de Gor
dón , con fecha 21 de Septiembre 
de 1945, ha solicitado el permiso de 
invest igación de An t imon io deno
minado (rMary Paz», n ú m e r o 1-121, 
sito en el paraje Valle del Camzal , 
del t é r m i n o de Siero, Ayuntamiento 
de Boca de Hué rgano ( L e ó n ) / 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la Fuente La Espina, de 
ésta se m e d i r á n 1,00 mts. al Sur y se 
co locará una estaca auxiliar; de ésta 
500 mts. al Este fa 1.a; de ésta 200 
metros a l Norte la 2,a;'dé ésta 1.000 
metros al Oeste la 3.a; de ésta 200 me
tros al Sur la 4.a, y (Je ésta con 500 
metros ^1 Este se l legará a la estaca 
auxiliar , quedando cerrado el p e r í 
metro de las 20 pertenencias que se 
solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido déf ini t ivaraente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan

cia dir igida al Jete del Distrito Mi 
nero. 

León, 26 de Noviembre de 1945.^ 
EU Ingeniero Jefe, Celso R. Arango " 

3662 

lefatnra de Obras P i t a 
de la proTínna de León 

A N U N C I O 
Se anuncia, por el presente, con

curso púb l i co de destajo para la 
ejecución derlas obras de riego su
perficial con emuls ión facilitaba por 
la Admin i s t r ac ión s o b r e fábrica ' 
León , en las carreteras siguientes: 
Carretera de Madrid a León )N 601) 
kras. 314-315- 316 y 317; León a 
VRlabliho (C 623), kras. 1 al 6, por su 
presupuesto de ejecución por Admi 
n i s t r ac ión de 151,208,65 pesetas. 

Se ladmiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del día 
diez (10) del p r ó x i m o mes «de Di
ciembre, en d í a s y horas hábi les de 
oficina. , . I 

Las propbsiciones, ajustadas al 
modelo adjunt^f se ex tende rán en 
papel sellado de clase' 6.a (4,50 pese
tas) debiendo presentarse en pliego 
lacrado, en cuya portada se consig- ^ 
n a r á que la l ic i tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse"con cada 
pliego el oportuno resguardo justtfl-
cativo dé haber constituido la ga
ran t ía que se requiere para tomar ' 
parte en la l ici tación, por" un im
porte de tres m i l veinticuatro (3.024) 
pesetas, cantidad que fya de consig
narse en metá l ico o en efectos de 
la Deuda Púb l i ca al tipo que les está 
asignado^ por lás vigentes disposi
ciones, ¡ a c o m p a ñ a n d o resguardo, en̂  
este ú l t imo caso, de la póliza de 
adqu i s i c ión de los valores. 

A cada propos ic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debidamente legalizados c u a n d o 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2, ° T ra t ándose de E m p r e s a s, 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certif icación relativa a incompati
bilidades que determina él R. D. de 
24-de Diciembre de 1928, documen
tos que justifiquen su existencia le' 
gal o inscr ipc ión en el Registro Mer- ' 
canti l , su capacidad para celebrar 
el contrato y los que autoricen al 
firmante de la1 p ropos ic ión para ac-
tuar en nombre de aquél la , debien
do estar legitimadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera , debe a c o m p a ñ a r c e r t i f i c ó 0 
de legalidad de la documen tac ión 
que presenté, referente a su persona
l idad, expedida bien por el Cónsul 
de E s p a ñ a en la Nación de origen, o 

http://permiso.de
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¿jen por el Cónsul de esa Nación en 
•jjspaña. 

3.° Justificante de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros 
sociales, / ^ 

Í.0 Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego de Condicio 
nes particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verifica
rá al día háb i l ¡siguiente al final de 
presentación de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 27 de Noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible), 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . . . p r o 

vincia d e . . . . . , con residencia en 
,. provincia de . . . . . , 

calle de , nún i , . . . . . . , en
terado del anuncio publicado' en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del día . . . . de y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la ad jud icac ión ' en concur
so pub l icó de destajo de jas obras de 
riego superficial con emuls ión faci l i 
tada por la A d m i n i s t r a c i ó n sobre 
fáb«ca en León , en las carreteras 
siguientes: Madrid a León, kms. 314 
315-316 y 317, y León a Vil labí ino, 
kms. 1 al^G, se compromete a tomar 
¡a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, 
con la baja del . . . . . . (en letra) por 

mil sobre los precios de Administra
ción del proyecto que -sirve de base a 
este concu so. 

Asimismo se compromete a que 
las,remuneraciones m í n i m a s q u e 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
|)or horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados^ -por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del pfoponente) 
3670 N ú m . 545.-168,00 ptas. 

M m i n i s M n m c í p i i 

Mmínístracion de justicia 

Ayuntamiento de , 
Vil lamanin 

Aprobada por la Junta Pericial la 
clasificación ind iv idua l de los dis
tintos cultivos existentes en el. tér-
naino munic ipal , así como la carfi-
11a evaluatoria que ha de servir de 
«ase para la rectif icación integral 
del nuevo amillaramiento, se ha l lan 
^stos documentos expuestos "al pú
blico por el plazo de diez días h á b i -
les, al objeto de oír reclamaciones. 

Vi l lamanin, a 20 de N o v i e m b r é 
de 1945,-El Alcalde, Lftrenzo Diez. 

3475 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 

Juzgado municipal de esta ciudad. 
Doy fé: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m e r o 422 de 1945, sobre le
siones mutuas, cón t ra Alberto Gar
cía F e r n á n d e z y Luis Amat Dona-
pety. se ha dictado sentencia, cuyo 
e n c a b e z a m i í n t o ^y parte dispositiva,-
dice así: 

En la ciudad de León, a trece de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y cinco; el í>r. D. Ricardo A l -
varez Abundancia, Juez municipal 
de la misma, habiendo visto los 
autos de juicio, verbal (fe faltas SJ-
guijdos en este Juzgado, en v i r tud de 
denuncia, contra Alberto García Fer
nández , mayor de edad, empleado, 
hi jo de José Amelia, natural de L u 
go y vecino de Utiel (Valencia), y 
Luis Amat Donapety, mayOr de edad. 
Oficial del B ^ c ó Exterior de Hispas 
ña, hijo de Luis» y de Fior inda, na-
tura l 'de Vivero (Lugo) y vecino dé 
Madrid , por maltrato mutuo de obra, 
siendo parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo,— Que debo condenar y con
deno a cada Uno de los denunciados 
Alberto García F e r n á n d e z y Luis 
Amat Donapety, como autores, res
pectivamente, de una falta de mal 
trato de obra, §in la ^oncur l en í í i a 
de circunstancias modificativas, a la 
pena de multa de diez pesetas qu6 
h a r á n efectivas en la forma regla
mentaria, impon iéndo le s por mi tad 
las costas del ju ic io , . 

Asi por esta m i sentencia, definí-
tivarnente juzgando en primera ins
tancia, lo pronunGio, mando y/fir
mo.—Ricardo A., Abundancia,—Ru
bricado. 

F u é publicada en él mismo día. 
Concuerda can su original a que 

me remido, y para su pub l i cac ión 
en él BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y sirva de notif icación a Alberto 
García Fe rnández , con domici l io 
desconocido, l ibro el presente en 
León, a catorce de noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y cinco — 
Jesús Gil. \ ,3616 

• j Cédulas de citación 
En v i r t ud de lo dispuesto por el 

Señor Juez Comarcal Sustituto de 
esta ciudad y su Comarca, en com
parecencia de esta fecharen los au
tos de ju ic io veibal c iv i l que en el 
mismo se siguen por demanda del 
Procurador D , Manuel Mart ínez y 
Martínez, en representac ión de don 
Manuel M a r q u é s Corral, contra los 
herederos desconocidos de D, Felipe 
Fe rnández , vecino que fué de Ca-
boalles de Arriba, sobre pago de no
venta y cinco pesetas, se cita a los 
demandados para que el día seis de 
Diciemlfre p róx imo y hora de las 

doce, comparezcan ante este Juzga
do-a fin de rénd i r confesión judic ia l , , 
con apercibimiento que de no com
parecer serán declarados confesos. 

Astorga, veintiuno de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y pinco. 
— E l Secretario, Timoteo Mart ín . 

3621 N ú m . 543.-23,00 ptas, 
o 

O p 

En v i r tud de lo dispuesto por e l . 
Señor Juez Comarcal Sustituto de 
esta ciudad y su Comarca, en cora-
parecencia de esta fecha, en los au
tos de juic io verbal c iv i l , promovi
dos por el Procurador D, Manuel 
Mart ínez y Mart ínez, en representa
ción de D. Manuel Marques Corral , 
contra D. Ángel Gómez Linde, veci
no que fué de Agüera de Cari les 
(Tineo), hoy sus J i é rederos , sobre 
pago de ciento setenta y cinco pese
tas, se cita por la presente a los ex
presados herederbs desconocidos del 
D, Angel Gómez Linde, para que el 
díá siete de Diciembre prpximo y 
hora de las doce, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, a 
fin de rendir confesión j ,udiéíal , con 
apercibimiento que de no compare
cer ¡es p a r á r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Astorga, vent idós de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.— 
E l Secretario,Timoteo Mart ín . 

3622 N ú m . 542.-26,00 ptas. 

González, Nemesia, que sé dice es 
natnral de Benavente y cuyas d e m á s 
circunstancias y paradero actual se 
ignoran, comparece rá en t é r m i n o de 
diez d ías ai>te el Juzgado^de Instruc
ción de Astorga a fin de ser o ída en 
sumario n,0 94' de 1945 por J iprto, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro de dicho t é r m i n o le 
pa ra r á el perjuicio a que hCibiere l u - v*-
gar. 

Astorga; 21 de Nbviembre de 1945. 
— E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mar t ín . 

3539 . ; 
v. . / , o o • . • • '•.„•,•.-•• ... , '•• 

Tegeriha Mart ínez, Esteban, de 43 
años , casado, hijo de Manuel y N i -
casía , natural de Villaumbrales y 
vecino de Valladolid', cuyo actual 
paradero sé ignora, c o m p a r e c e r á en 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de Astorga, a fin de 
ampliar sus declaraciones en suma
r io n.0 2-1 de 1939, por estafa, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer dentro de dicho t é r m i n o le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.. _ 

Astorga, 21 de Noviembre de 1945. 
— E l Secretario jud i c i a l , Valeriano 
Mar t í n . 

3540 

Por fhedio de la presente, se cita, 
l lama y emplaza a Eduardo Tras-
gallo Herrera, domici l iado ú l t i m a 
mente en Madr id , calle de J o a q u í a 
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García Morato, n ú m e r o 34, hoy en 
ignorado paradero, para que en el 
plazo de diez días , comparezca ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León, 
a fin de ser oído, en sumario n ú m e 
ro 17 de 1945, por estafa; baio aper-
cibiento que de no verificarlo, le pa
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a veint i t rés de No
viembre del m i l novecientos cuaren
ta y cinco.—El Secretario Judicial , 
Va len t ín F e r n á n d e z . 3618 

o o • 
Por medio de la presente, se cita, 

l lama y emplaza a los padres de un 
n i ñ o que fué abandonado en las in 
mediaciones del r ío Bernésga, en 
esta capital, el día 24 de Septiembre 
ú l t i m o , de unos 14 meses, rubio, de 
pelo largo, vestido color crema, jer
sey encarnado y sandalias, a quien 
le fué encontrado un papelito con 
el n o m b r é de Angel Azores López, 
para que en el plazo de diez días 
comparezcan ante este Juzgado de 
in s t rucc ión de León, "á f in de ser 
o ído en sumario n ü m , 250 de 1945, 
por abandono de. un n iño ; bajo 
apercibimienfoi que de no verificar
lo , les*parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y cinco. —El Secretario Judi
cial , Valent ín F e r n á n d e z . ' 

3617 
"• i . . O : . ,• ^ . . . •:• ' ,"• 

.^•v • .' - •Í' ' , O O V ;-..-. 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia acci
dental de este partido en providen
cia de esta fecha dictada en el ju ic io 
de abintestato de' D. Francisco Lera 
Abajo, y. de t e s tamenta r ía de su es
posa D.a María S imón Abajo, segui
dos a instancia del Procurador don 
Luis Novo y Garda-Bajo, en nombre 
y represen tac ión de D. Francisco 
Abajo Lera Simón, vecino que fué 
de Priaranza de la Vaiduerna, hoy 
ausente en ignorado'paradero, para 
ía jun ta prevenida en el a r t ícu lo 
1.068 de la Ley de Enjuiciamiento 
Giv i l , que t end rá lugar en este Juz
gado el día doce de Diciembre pró
x imo y. hora de las once, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar; 

Astbrga veintiuno de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta -y- cin
co.—El Secretarip Judicial , Váleria-
no Mar t ín . . 3541 

Requisitorias 
Mart ínez Lorenzo, Exa l t ac ión , de 

35 años , casada,- hija de Cánd ido y 
de Flora, natural de Avilés (Oviedo) 
que dijo habitar en la calle del Hos-
picio^ n ú m . 7 de esta ciudad y Aler
ta Bprmejo de Dios, de 23 años , ca
sada, hija de Pablo y de Paula, na
tu ra l de Reliegós (León) que dijo ha
llarse domiciliada en la calle de San
ta Cruz, n ú m . 4, piso primero de esta 

capital, c o m p a r e c e r á n ante este Juz
gado Municipal , sito en la calle Pi
lotos de Regaral, n ú m . 6, el día die
cinueve de Diciembre p róx imo, a las 
once horas, para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que se les sigue 
con el n ú m . 420 de 1945, por hurto, 
y a cuyo acto, d e b e r á n comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente, a su de
fensa. 

Y para que sirva de c i tación a las 
denunciadas Exa l tac ión Mart ínez 
Lorenzo y Alerta Bermejo - de Dios, 
expido y firmo lo presente en León, 
trece de Noviembre de m i l novecien
tos cuarenta y cinco. —El Secretario, 
Jesús Gil . 3504 

Olazabal Iparraguirre, Anselmo, 
de 19 a ñ o s de edad, soltero, hijo de 
Milagros, estatura 1,680 metros, mo
reno, fuerte, pelo negro liso, peina-i 
do hacia a t rás , tiene p e q u e ñ a cica-j 
triz encima del ojo izquierdo, na tu- j 
ral de Alén (Vizcaya), en la actuali
dad-en desconocido paradero; com
parecerá en el plazo de d i e z - d í a s 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
La Vecilla, a l obieto de serle notif i
cado auto de procesamiento y p r i 
sión, ser reducido en ésta y prestar i 
dec la rac ión indagatoria, en sumario | 
que se le sigue con el n ú m e r o 57. 
de 1045, por hurto; bajo aperc ib í - ¡ 
miento de ser declarado en s i tuac ión , 
de rebelde. ' j 

La Vecilla, a 17 de Noviembre de 
1945.—El Juez de ins t rucc ión , An 
tonio Molléda. 3619 

Fuentes Gil Angel, de 28 años de 
edad, casado, Cábal lero Mutilado, 
hijo.de Na¿ar io y de Adela; natural 
de Lagunil la (Salamanca), c o m p á r e -
cefá ante este Juzgado Mil i ta r Even
tual de León, sito en la Avenida del 
General Sanjurjo, n ú m . 2, de León, 
ante el Comandante Juez Instructor 
D. Baüdi l io Rojo Caminero, en el 
plazo de quinc& días , para respon-^ 
der de los cargos que se le acumulan 
en causa s u m a r í s i m a n ú m . 270-45, 
p rev in iéndole que de no hacerlo asi 
en el plazo séña lado , será dec l á r ado 
rebelde, 

León, a 26 de Noviembre de 1945.--
El Goinandante Juez Instructor, Bau-* 
di l io Rojo. L 3635 

•, ' o o • • " , ' -
González, Luis, que en fecha 22 de 

Septiembre ú l t imo , se hallaba domi
cil iado en la calle del Padre Arinte-
ro, n ú m e r o 5, piso 2.° de esta capital, 
y González, J o a q u í n , domicil iado 
igualmente en la calle de Padre 
Arintero, n ú m . 5, piso 2.° de esta 
ciudad, en la fecha ya citada, y cu
yas d e m á s circunstancias personales 
de artibos se ignoran, ha l l ándose en 
la actulidad en ignorado paradero, 
comparece rán , el primero, en cali
dad de denunciado, y el segundo, 
como testigo, en el expediente nú 

mero 416 de 1945, sobre lesiones por 
atropello de bicicleta a Maxinnjja 
López Espinosa en la carretera de 
Puente Castro, de esta ciudad, ante 
el Juzgado municipal , sito en la 
calle de Pilotos de Regueral, n ú m e 
ro 6, para la ce lebrac ión «del juicio 
de faltas correspondiente, y a cuyo 
acto, d e b e r á n comparecer con Tos 
medios de prueba que tenga por 
conveniente, el primero, á su de
fensa. 

Y para que sirva de c i tación ál¡ 
denunciado Luis González y al testi
go J o a q u í n González, expido y firmo 
la presente en León, á seis de No
viembre de m i l novecientos cuaren-
ta y cinco.—El Secretario, Jesús Gil. 

3509 ' . 

González Presa, Policarpo, (a) Pe-
l irón, h i jo de Pedro y de Eustaquia, 
natural de Vozmediano (León) , de 
estado jasado, profesión minero, de 
37 años de edad, cuyas d e m á s señas 
personales se desconocen, domici
liado ú l t i m a m e n t e en Vozmediano 
(León), procesado por un delito de 
a t r a c ó a mano armada, comparece-, 
rá en el t é r m i n o de ocho días, ante 
el Comandante de Art i l ler ía , D. H i 
lario Tejada López, Juez Mi l i t a r del 
Juzgado Euentual, n ú m e r o 2,*de4oS 
de la plaza de Bilbao, sito en Erci-
Ha, 14, 4.°; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. " . 

Bilbao, 27 de Octubre dé 1945 -
Hi la r io Tejaba. 3613 

' ;• o, O 1 ' 

C a c h á n Pardo, Cayo, (a) Jamo'-
nón , hi jo de F e r m í n y de Andrea, 
natufaL de Villacelama (León), de 
estado soltero, profesión minero, dé 
33 años de edad, de estatura 1,650 
color sano, ojos azules, boca peque
ña , nariz regular, pelo rubio, cejas 
al pelo, corpulerito, domici l iado úl
timamente en Olleros de Sabero 
(León), procesado por un delito de 
atraco a mano armada, comparece
r á en el t é r m i n o de ocho días , ante 
el Comandante de A r t i l í e m , D. Hi
lario Tejada López; Juez Mi l i t a r del 
Juzgado Eventual, n ú m e r o 2, de los 
de la plaza de Bilbao, sito en Erci-
l la , 14^4.°; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Bilbao, 27 de Octubre de 1945.— 
Hi la r io Tejada. 3613 
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